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ANTE LA DESGRACIA 
(CAMPAÑA PATRIÓTICA) 

Aunque desde un principio 
presumimos que la inundación 
de anteayer era desastrosa, no 
hemos querido parecer exagera
dos hasta que los hechos vinie
ran en comprobación de nues
tras tristísimas prjesunciones. 

Después del descenso de las 
aguas, la realidad se presenta 
aterradora para Jos pueblos víc
timas de tan implacable azote. 

I.os que no vean la alteración 
sufrida por los terrenos, la defor
midad en las zonas cultivadas, 
las viviendas destruidas y la in
mensa desventura de los cultiva
dores, no pueden formarse idea 
esacta de los grandes extragos 
que ha producido la última y es
pantosa avenida del Segura, des
de Calasparra á Guaidamar. 

El mal es tan hondo y los da
ños tan irreparables, que no ya 
la provincia, sino la nación es
pañola, ha sufrido una pérdida 
de mucha entidad. 

Por separado y en lugar opor
tuno, damos algunos de los infi
nitos y dolorosos detalles de este 
gran infortunio; el buen juicio j 
de nué'stros lectores y el patrio
tismo de los murcianos, no han 
menester de grandes esfuerzos 
para peisuadirse de esta ex
traordinaria y memorable des
gracia. 

El deber de todos. 

El deber de todos, ante la 
enormidad de la desdicha y la 
repetición de estas desventuras, 
es luchar para la pronta realiza
ción de las ansiadas obras de de
fensa contra las inundaciones. 

Hay desde hace tres años cré
dito legislativo para llevarlas á 
la práctica; lo habrá también en 
los ejercicios sucesivos; pero ese 
expedienteo maldito viene en
torpeciendo y esterilizando los 
nobles esfuerzos y la mas gene
rosas iniciativas para la salva
ción de este infortunado pueblo. 

A la* Jun ta superior facultati
va, van todos los proyectos, y 
allí, por genialidades ó por espí-

• ritu colectivo, ó por prevención 
á estagéaero de obras; allí, aguar
dan esos proyectos meses y me
ses un dictamen que á veces 
contraria y dificulta su realiza
ción. 

La Jun ta superior Facultat i
va, no ha considerado conve
niente la construcción del Pan
tano del Quipar y otras obras de 
visible y reconocida con venien-
cia. 

Y á la par que esa respetable 
J u n t a persiste en su sistema, el 
Segura y el Guadalentin contes
tan a las dilaciones y al expedien
teo, CQn la furia de sus aguas des
bordadas, con sus arrasamientos 
horrorosos, con la ruina y la, de
solación extendida por esta fértil 
y angustiada zona. 

Es preciso tener las entrañas 
de tigre para no compadecer á 
esas diez mil familias de honrados 
trabajadores, que con agua al 
cuello 48 horas, contemplan hoy 

con tristeza la desolación de sus 
tierras y las ruinas de su modes
to hogar; familias que tienen de
recho á vivir, por que trabajan; 
familias que hoy tienen que im
plorar la limosna pública para 
no perecer víctimas de una mi
seria inmerecida. 

Ante ese doloroso espectáculo, 
hay que luchar con denuedo pa
ra vencer los obstáculos que vie
nen entorpeciendo la pronta y 
completa realización de las an
siadas obras de defensa contra 
las inundaciones. 

Asocíense las voluntades fir
mes y los corazones patrióticos, 
y á luchar; nos han de oir en to
das partes por que la razón está 
de nuestro lado; cruzarse de bra
zos ante un peligro tan grave, es 
aceptar una complicidad culpa
ble con la misma inundación. 

Vamos, pues, á luchar por la 
redención de este pueblo sufrido 
y laborioso, que no hay campa
ñas tan dignas y tan meritorias 
como estas del interés público. 

El de siempre. 

El Bxcmo. Sr. D. Antonio Cá
novas del Castillo, en cuanto tu
vo conocimiento de nuestra des
gracia, y con esa expontanidad 
propia del verdadero cariño, ce
lebró una conferencia con el 
Sr, Ministro de Fomento, á 
quien expuso la tristísima situa
ción de los pueblos inundados y 
la necesidad apremiante de soco
rrer á los mas dañados y desva
lidos. 

Hoy mismo pedirá el gobier
no á las Cortes, un crédito de 
un millón de pesetas, para dicho 
objeto, y es seguro que dado su 
carácter de urgencia puede que
dar aprobado por tod}) el dia de 
mañana. 

Inútil nos parece reiterar al 
Sr. Cánovas del Castillo, la gra
titud de este pueblo. 

El Gobernador. 

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia, es hombre serio y de 
notoria rectitud. 

El puede informar, sin pasión 
al gobierno, de lo que ocurre en 
esta zona, con motivo de la ca
lamidad que lamentamos. 

Pdr sus propios ojos habrá 
visto hoy los partidos bajos de 
la huerta y claro es que aprecia
rá con esactitud nuestra inmen
sa desventura y la necesidad de 
que estos desastres no se repitan 
para 4o cual hay remedi<í cono
cido. 

El Sr. Settier es persona de es-
celentes sentimientos y de gran 
patriotismo y seguramente no 
omitirá medio alguno para favo
recer á esa masa de pobres colo
nos que tan hondas y tan repeti
das amarguras está sufriendo. 

Las circunstancias le ofrecen 
por desgracia, una escelente oca
sión para añadir una hermosa 
página, á la historia brillante de 
su mando en esta provincia. 

Manos á la obra. 
El Sr. Conde de Roche, que 

presidió acertadamente el memo
rable Congreso contra las inun
daciones, quedó bien autorizado 
con la mesa, para representar las 
aspiraciones de todos los pue
blos inundados que se congrega
ron. 

Desde entonces, el Sr. Conde, 
viene ocupándose con un celo 
meritorio de todo cuanto á las i 
obras de defensa se refiere y no 
hace mucho tiempo que sobre el 
mismo asunto celebró una con
ferencia con el bienechor nues
tro, Sr. Cánovas de^ Castillo. 

La ocasión presente paréoe-
nos apropiada, para que la mesa 
del Congreso contra las inunda
ciones, practique alguna gestión; 
y claro es que su digno Presiden
te, el Sr. Conde de Roche, está 
dispuesto á prestar cuantos ser
vicios reclamen, de su persona y 
de sus medios valiosos, las afiic-
tivas circunstancias, en que la re
ciente inundación ha colocado 
al pais. 

Como nuestro querido amigo 
no necesita estímulos, cuando se 
trata de favorecer el interés ge
neral, nos limitamos tan solo á 
consignar lo dicho al correr de la 
pluma.̂  ^ 

Hermanos en la desgracia. 

Todos los pueblos azotados 
por el mismo enemigo, y que son 
hermanos en la desgracia, deben 
unirse en una sola aspiración, 
para defend.ér8e de un mal que 
les es común. 

De Calasparra á Guardamar, 
todos son igualmente inundados 
y por igual necesitan del socorro 
para los hambrientos y de la de
fensa para el porvenir. 

En la lucha que se debe em
prender para esta defensa propia, 
se requiere mucha perseverancia 
y mucha energia. 

Si, como viene sucediendo, se 
olvida nuestra desgracia á los 
pocos dias de ocurrida, estamos 
completamente perdidos. 

A luchar con té y con decisión 
para no sufrir nuevos y temibles 
castigos por nuestra desidia y 
abandono. 

Condonacioxi de contribución. 

Es de estricta justicia la con
donación de la contribución, á 
los que han perdido la materia 
contributiva, que son los pro
ductos de las tierras, por causa 
de la inundación. 

Mañana trataremos este asun
to con detenimiento y bajo su 
punto de vista legal, para que los 
contribuyentes sepan á que ate
nerse y se puedan entablar las 
reclamaciones que procedan. 

CARTAGENA 
15 Febrero 1895. 

Puede así^gurarse que los fusiouittas 
de esta localidad no se entienden; se 
han dividido en dos baudos; los amigoa 
del Panamá y lotí que desean que el 
partido libtiral recobre su tradicional 
prestigio y viva sin impurozaK. 

Hay entre ellos uu gran desbarajatto. 
La cesantía del inspector de orden 

pubÜeo Sr. Ayala, La sacado áo quicio 

á mas de cuatro personas serias del 
partido liberal. Dicpse que ha obedeci
do á una venganza, porque dicho ins
pector se negó á apalear á un pe
riodista que atacaba en sus escritos á 
loii llamados «panamit̂ tas». 

Aun se esperan las cuentas de la 
Junta de obras del puerto que están sin 
publicar; el comercio las aguarda con 
interés para ver si es cierto que se han 
aumentado los sueldos á los empleados 
de dicha corporación, que tan dispen
diosamente admini^tra sus ingresos. 

Esto es Jauja. 

El que no ha publicado aun las cuen
tas de su et̂ tancia en Madrid, con fon
dos municipales, ha sido el Alcalde 
Moumeneu. 

Las alusiones que para consegui.-lo, 
viene haciéndole la prensa muy direc
tamente, no han dado hasta ia fecha 
reKU,tad.o. 

luBisto en que esto es Jaiijíi. 

Es ta! j tanjubtíficailo ti sentido de 
proti'xta qutó hay contra ia inmorali-
dad,aqui imperante, qie sé hace preci
sa una solución de concordia entre to
dos los hombres sanos para fumigar la 
administración local. 

El general Azoar que es hombre 
limpio y que tiene tquí mucho que 
perder en el concepto público, puede 
ser un factor importante. 

Poniéndose en inteligoncia honrada 
los buenos elementos ue los partidos 
liberal y conservador, se podia realizar 
en Cartagena una obra de paz durade
ra y fecunda, que hace en e. ta mucha 
fnlta. 

El esceso del mal, impondrá pronto 
esa solución. 

C'orresj)onsal. 

JUMILLA 
Corta de pinos.—Conferencia. 
íQué ocurre, Sr. Aica'de en ia sierra 

del Caro le, de nuestro té:iniuo? 
liemos oido referir coh,as tales y ha 

cer comentarios tan duros acerca de 
ciertos hechos llevados á cabo en nues
tros montes comunales 

Nosotros nos vamos á permitir lla
mar la atención de S. S. é interrogarle 
para si se digna contestar. 

¿Es cierta la noticia que circula por 
ahí de que so está haciendo (ó se ha 
hecho) una gran corta de pinos en la 
sierr» mencionada? 

¿Es cierto que los guardas de monte 
han denunciado el hecho á S. S.1 

¿Es también cierto que á pesar de 
CHta denuncia Be sigue haciendo la 
mutilación de tan preciados árboles 
con el mayor descaro y atrevimiento? 

jEs igualmente cierto que dicha tala 
ee lleva á cabo con la autorización del 
Distrito forestal? 

El Sr. Alcalde primero tiene la pa
labra. 

Y como todo esto que se dice es gra
vísimo, ¡á qué tristes comentarios se 
presta para nuestra primera autoridad! 

El vecindario e t̂á indignado y es 
necesario poner esto en claro á todo 
trance para que sepamos la verdad de 
la cosa y una vez hecho esto, nos dare
mos cuenta del país en que vivimos. 

Mientras tanto nos callamos. 

En la noche del domii.go último did 
su anunciada confeiencía en el Círculo 
Obrero de esta villa el joven murciano 
D. Julio Espinosa, al cual oimos con 
gusto hablarle u\ obrero, como á nues
tro entender debe siempre hablártele. 

Su magnífico discurso, inspirado en 
la ley divina del trabajo, todo el fué 
esencialmente moral, y, por tanto, en
caminado á inculcar en el corazón del 
obrero las doctrinas más puras y bené
ficas que nos ofrece ese sentimiento 
humano tan consolador y de tan in
mensa grandeza, por el cual nos acer -

camos á 'emprender lo bello y lo di
vino. 

Su conferencia toda fué consagrada 
al artista, encomiando las admirables 
obras de arte, tan perfectas todas por la 
mano del hombre y dedicadas á los va 
rios usos de la vida. 

Comparó estas obras con las que ve
mos más arriba fabricadas por la natu
raleza, y pasó á loar maravillosamente 
el trabajo sublime y bello del divino ar
tista, que con su sabiduría pudo hacer 
lo máa grandioso que en el mundo exis
te, pero todo tan provechoso y tan bien 
ordenado. 

Sentimos infinito no poder tomur no
ta de toda la conferencia, por la mane
ra de decir del conferenciante tan ace
lerada, efecto de su temperamento, al 
parecer muy vivísimo. 

Si 8U palabra fuese tan reposada co
mo vibrante y sonora es, su oratoria, 
créalo el Sr. Espinosa, sería más en
cantadora, 

Y no se incomode por esto el orador; 
de todos modos, su discurso resoltó be
llo, sinceramente lo confesamos; á noe-
otroB nos agradó mucho. 

El Sr. Espinosa fué aplaudido y feli
citado al terminar. 

Reciba nuestra enborabuens. 

J.R. 
13 Febrero. 

EFEMÉRIDES 

15 Febrero 1895. 
30.—Cuentan que este día fué el úl

timo de los cuarenta, del ayuno de Je
sucristo en el desierto, 

1798.—Cao el gobierno Pontificio, y 
se establece la República romana; el 
Papa PÍO VII sala de la ciudad Eterna. 

1808.—Entra en Pamplona el ejerci
to francés al mando del mariscal D' Ar-
raagnae. 

1810.—Los franceses son combatidos 
por los espf'ñole.s en el puente de Sau 
Juan de Pt-ñaflor (Asturias). 

1812.—Es nombrado Gobernador ri -
vil de Murcia D. Rafael Aiau y Casti
llejo. 

1887.—Muere el rico propietario don 
José E gueta. Mayordomo decano de 
la arÍFto;iática ccfradia de Jepús, en 
cuya ermita está sepultado. 

Anuncios preferentes 

Cirujano Dentista 
déla Fadultad de Medicina de Madrid. 

Participa al público que después do 
muchos años d6 práctica en la profesión, 
construye dentaduras inamovibles y do 
puente, desconocidas por muchos dentis
tas: pone dientes Kibismon y de Logau, 
coronas de oro y esmalte nuevo sistem». 

Empastaduras de cemento, coralina, 
esmalte, amalgama y orificaciones. Pone 
dientes sin necesidad de extraer los rai
gones. Extracción de muelas y anestési
cos. 

Sirve á domicilio á quien le honre con 
su confianza. 

Horas de consulta: de 9 á 1 y do 3 á 6. 
Nuevo domicilio: Calderón de la Baro», 

núm. 1, entrel." droha. 30—1 

SASTRERÍA-TEXEiRA 
Calle de Balboa, núm. 7, pral. 

MURCIA 
— 1 1 — % — 1 1 1 

Noticias generales. 
El nuevo procurador de estos tribu

nales p . José Arroniz González, ha es
tablecido su despacho, que ofrece al 
público, en la calle de la Aurora, nú -
mero 5. 

Deseárnosle muc la suerte en el ejer
cicio de su profesión. 


